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▪ Trámites ante las autoridades competentes 

▪ Embalsamamiento (solo si aplica) 

▪ Tanatopraxia (Arreglo Estético del fallecido) 

▪ Traslados a nivel nacional a la funeraria respectiva 

▪ Ataúd o urna para cenizas 

▪ Velación en domicilio en caso de no utilizar la funeraria 

▪ Servicio de capilla hasta 24 horas (en funeraria sugerida por la Red) 

▪ Oficios religiosos 

▪ Arreglo floral  (según disponibilidad) 

▪ Servicio de cafetín hasta 24 horas (en funeraria según disponibilidad) 

▪ Una (1) habitación de descanso en la funeraria (según disponibilidad) 

▪ Carroza Fúnebre 

▪ Un (1) traslado del fallecido al cementerio o crematorio 

▪ Un traslado a nivel nacional vía terrestre si fuese requerido (a disponibilidad) 

▪ Vehículos para familiares y/o acompañantes (según disponibilidad) 

▪ Una parcela (1) según disponibilidad en cementerio municipal o civil. 

▪ Gastos de inhumación 

▪ Servicio de cremación (en caso de ser requerido) 

▪ Asistencia y manejo del duelo (hasta 3 sesiones) 

BENEFICIOS 
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